PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACCIÓN DE LOS EQUIPOS VICARIALES  
  
1. En Cáritas Buenos Aires cada Equipo Vicarial impulsa y promueve la comprensión y concreción del Proyecto Arquidiocesano, sintetizado en estas tres palabras: IDENTIDAD – CONVERSIÓN – COMPROMISO, de manera que estos ejes orienten el accionar de las Cáritas Parroquiales . 
2. El Equipo Vicarial se constituye como un grupo que vive una intensa experiencia de comunión asegurándose instancias de crecimiento, oración y reflexión. 
3. Su función principal es coordinar y animar la pastoral caritativa, de los Equipos Parroquiales de Cáritas en todas las Comunidades parroquiales y eclesiales, presentes en el territorio vicarial. 
• Coordinar es ejercer la conducción participativa de actores, articulando iniciativas, contenidos y metodologías, en un proceso de comunicación permanente. 
•  Animar es generar la participación y el compromiso de los voluntarios, la comunidad y los beneficiarios para que sean, en conjunto, protagonistas de la pastoral caritativa. 
4. La Casa de la Caridad o Solidaridad, es el ámbito privilegiado para el encuentro, la reflexión y la comunicación de todas las parroquias de la Vicaría, y un signo de la tarea en común de la pastoral caritativa. 
5. Es tarea del Equipo Vicarial “adelantarse en la caridad” (cfr. San Pablo) y, para ello, visita permanentemente las parroquias, animando a sus voluntarios y comunidades. Así, no sólo estimula su crecimiento y creatividad y evita su aislamiento, sino que también recoge sus principales inquietudes y necesidades, haciéndolas llegar a la Comisión Arquidiocesana, asegurando una comunicación permanente y eficaz. 
6. Impulsa y acompaña la creación de Cáritas en aquellas parroquias que todavía no la tienen, a fin de garantizar en todas las comunidades la debida atención a los sectores sociales en situación de pobreza. 
7. Fomenta la comunión de bienes (Hch 2, 42) en tiempo, talentos y bienes materiales entre las distintas comunidades, privilegiando las zonas más vulnerables del territorio vicarial y de la Arquidiócesis. 
8. Promueve un espíritu permanente de “Caminata” (cfr.Documento Cáritas Argentina, 1999) en las parroquias, impulsándolas a mantener un diálogo fluido y constante con su entorno social, de manera de asegurar un trabajo articulado y complementario con otras instituciones de acción social. 
9. Promueve el trabajo en común con todos los sectores sociales para que se sientan comprometidos con un mismo sentido solidario, en la solución de los problemas de los que menos tienen. 
10. Dispone de un diagnóstico actualizado de la realidad social de cada uno de los territorios de las Comunidades parroquiales, caracterizando sus principales problemas sociales, los actores involucrados y los recursos disponibles. 
11. Conoce cada uno de los Equipos Parroquiales, en términos de sus características grupales y de su modalidad de intervención social (servicios, emprendimientos y proyectos). 
12. Articula con las distintas instituciones eclesiales que trabajan en el ámbito social en el territorio vicarial, para hacer más efectiva la promoción de los más pobres y desprotegidos. 
13. Impulsa un dinamismo permanente de capacitación en los distintos Equipos Parroquiales, estimulándolos a revisar su funcionamiento, realizar diagnósticos participativos y procesos de revitalización propios y de toda la Comunidad parroquial. 
14. Promueve el conocimiento en las parroquias de los distintos Equipos Funcionales de Cáritas Buenos Aires y sus respectivos Programas de intervención social, en orden a responder con eficacia a situaciones y problemas que superan por su magnitud, las posibilidades de una sola parroquia. 
15. Fomenta el surgimiento de microemprendimientos productivos de bienes y servicios y otros modos de organización comunitaria, en orden a acrecentar una modalidad más promocional en el accionar de Cáritas, rescatando el protagonismo de los más pobres. 
16. Establece la funcionalidad de los Decanatos como canales de comunicación desde y hacia el Equipo Vicarial. 
17. Instala una Red de comunicación permanente con todas las parroquias, que permita una rápida movilización en casos de emergencias, convocatorias urgentes, pedidos, campañas, etc. 
18. Asegura la existencia de un Registro Único de Beneficiarios (RUB) y otro Registro Único de Voluntarios (RUV) de Cáritas Buenos Aires, permanentemente actualizados, como herramienta fundamental para una justa distribución de los recursos y una rápida interacción con proyectos y programas gubernamentales y de otras organizaciones. 
19. Favorece la integración de los contenidos básicos de reflexión de la Pastoral Social de Buenos Aires, en orden a promover en la comunidad una conciencia crítica sobre la realidad social. 
20. Ayuda a redescubrir y acrecentar la animación de la Fe de las personas y familias que acompaña Cáritas, asumiendo y valorando su religiosidad popular y promoviendo su plena inclusión en la Comunidad cristiana. Para ello, difunde y promueve el espacio de la Casa de Retiros “San Martín de Porres”, del Centro Solidario “San José” de Cáritas Buenos Aires.
